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 DECRETO DE LA ALCALDÍA.- En la ciudad de Algeciras a fecha y número establecido 

al margen. 

 A la vista del Acta del Tribunal Calificador para cubrir en propiedad, doce plazas de 

POLICÍA LOCAL, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 

mediante el procedimiento de Movilidad sin ascenso, por concurso de méritos, así como del informe 

favorable del Coordinador Administrativo de Personal, y del Sr. Interventor de Fondos de fecha 11 

de octubre de 2022, en el que manifiesta que existe consignación suficiente para atender el gasto, y 

teniendo en cuenta lo que al respecto es de aplicación en el artículo 136 del R.D. Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 

materia de régimen Local, y las facultades que confiere a esta Alcaldía el artículo 41.14) del R.D. 

2568/86, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es por lo que: 

 

D I S P O N G O: 

 PRIMERO: Nombrar, como funcionario de carrera, a D. JOSÉ MANUEL DÍAZ 

CASTRO, D. MANUEL MOLINA AZORIT, D. ANTONIO JESÚS BECERRA OCAÑA, D. 

RAFAEL SÁNCHEZ ROLDÁN, D. PEDRO JESÚS GUERRERO MUÑOZ, D. ALEJANDRO 

ROMERO NOGAL, D. RAÚL MARÍN LEÓN, D. FERNANDO MIGUEL RUEDA SABE, D. 

JUAN LUÍS FLORÍN ALMECIJA Y D. DANIEL FERNÁNDEZ ROMERO, pertenecientes a la 

Escala de Administración Especial; Subescala de Servicios Especiales; Clase: Policía Local; 

Denominación: GUARDIA; y correspondiente al Subgrupo C1, con las retribuciones complementarias 

del puesto de trabajo de POLICÍA LOCAL (nº 58) de la R.P.T. de este Excmo Ayuntamiento. 

 SEGUNDO: Adjudicar los números de plaza, dotadas económicamente y vacantes en la 

plantilla de personal funcionarios de este Excmo. Ayunatmiento, a: 

  D. JOSÉ MANUEL DÍAZ CASTRO el número de plaza 6229. 

 D. MANUEL MOLINA AZORIT el número de plaza 6187. 

 D. ANTONIO JESÚS BECERRA OCAÑA el número de plaza 6487. 

 D. RAFAEL SÁNCHEZ ROLDÁN el número de plaza 6501. 

 D. PEDRO JESÚS GUERRERO MUÑOZ el número de plaza 6436. 

 D. ALEJANDRO ROMERO NOGAL el número de plaza 6484. 

 D. RAÚL MARÍN LEÓN el número de plaza 6482. 

 D. FERNANDO MIGUEL RUEDA SABE el número de plaza 6003. 

 D. JUAN LUÍS FLORÍN ALMECIJA el número de plaza 6536. 

 D. DANIEL FERNÁNDEZ ROMERO el número de plaza 6511. 

 TERCERO: La toma de posesión será efectiva el día tres de abril del corriente año, a las 

nueve horas de la mañana, en la Alcaldía del Ayuntamiento de Algeciras, sita en c/ Alfonso XI, nº 

Número

2048

Fecha de Firma:

02/03/2023

Ayuntamiento de Algeciras
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12 de la presente ciudad, siendo requisito indispensable para la citada toma de posesión no 

encontrarse en situación de Incapacidad Temporal. 

 CUARTO: Notifíquese electrónicamente la presente resolución a los Ayuntamientos de 

procedencia de los opositores anteriormente relacionados. 

 

 Así lo dijo, manda y firma el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, 

ante mí, el Secretario General que certifica. 

  

EL ALCALDE, EL SECRETARIO GENERAL, 
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